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U N  M O D E L O  D E  L A B E R I N T O

C uentan los
propietarios
que las

torres de la Modelo
se erguían en el aire
con majestuosidad.
Cuentan que, además de la
relativa amplitud de los apar-
tamentos, gozaban de áreas
comunales como una piscina
y una cancha de básquet. Pe-
ro su boca se desdibuja al
contar cómo el terremoto del
86 anuló utilidades y expec-
tativas: pocos han respondi-
do por nada, y los afectados
aún flotan en un mar de in-
tereses ajenos, algunos ba-
ñados de corrupción, e im-
potentes en un limbo total de
responsabilidades.

“Pedí en 1980 un crédito
por 25 mil colones al INPEP
(Instituto Nacional de Pen-
siones para Empleados Pú-
blicos), para comprar el
apartamento 11 del edificio
9, en la Residencial Modelo.
Y ahí me fui a vivir en el 82”,
relata Porfirio Ernesto Ca-
rrillo. “Tres años después,
me fui a la casa de una tía en
Lamatepec. Mientras, alqui-

laba el apartamento a una
señora que me pagaba al mes
250. Con eso cancelaba mi
cuota de 235 al INPEP, y aún
me sobraba algo.

“Llegó el terremoto del
86 y ella se fue. Quise vivir
en mi apartamento de la
Modelo de nuevo, porque mi
tia me echó de su casa cuan-
do regresó de EEUU, pero
mi casa ya no servía. La mis-
ma aseguradora del INPEP,
General de Seguros, lo de-
claró inhabitable, porque las
gradas de todo el edificio es-
taban dañadas, pero la com-
pañía se seguros sólo res-
pondió por los daños de mi
apartamento, no por el de
las estructuras. Sólo me die-
ron 6,609.29 colones. 

“Podía haber arreglado
mi apartamento pero ¿para
qué, si las gradas de la casa
entera no servían? Por eso
autoricé al INPEP a que to-
maran el dinero de la ase-
guradora para cancelar par-
te del crédito.

“En 1986, el INPEP me
suspendió del pago de la cuo-
ta, pero en 1997, no sé porqué,
me volvieron a descontar de
mi sueldo 300 colones al mes.
En un principio me querían
descontar mil al mes, pero mi

D
IS

E
Ñ

O
 /

 J
U

A
N

 D
U

R
A

N

FO
T

O
S

 E
D

H
 /

 J
E

N
N

Y
 C

R
U

Z

Sólo querían pagar a plazos un apartamento en la Residencial
Modelo, pero el terremoto del 86 les dejó sin casa y sin

tranquilidad. Quince años después, muchos propietarios llevan
puesto el disfraz del engaño: siguen pagando un crédito

supuestamente condonado. El premio es una vivienda declarada
inhabitable por la Comisión Evaluadora de Daños, y su

interminable y hasta el momento vana lucha es hacer vigente una
realidad de la que nadie quiere acordarse.

Moradores del

sueldo no llega, y les dije que
a mí me daban bonificación
en julio y diciembre, y que
cambiaría el pago. Sigo dan-
do pisto, y no termino de can-
celar el crédito hasta el 2002,
pero esto no tenía que ser así,
el INPEP me tenía que haber
dado otra vivienda. Estoy pa-
gando por algo que no sirve.

“Ahora INPEP sí está res-
pondiendo, dando cheques a
los afectados con estos te-
rremotos, pero este caso de
la Modelo siempre lo van a
tratar de dilatar. Y mientras,
yo sigo pagando...”.

¡ARTIMAÑAS NO!

E l cambio
radical de
la belleza

de este condominio
al desatre total no
son conjeturas.

No son juegos de mala-
barista que manipularon los
afectados para conseguir di-
nero. Ya lo dejaron bien cla-
ro los informes de los exper-
tos en 1986.

La Comisión Evaluadora
de Daños, compuesta por
profesionales de la Cámara

La Modelo se ha convertido en tierra de nadie, en paraíso de los
hambrientos de cobijo y en campo libre para el lucro.

M E R C E D E S B E U N Z A

ABANDONO
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Seis edificios de la Residencial Modelo, de más de diez
apartamentos cada uno, se declararon inhabitables por
la Comisión Evaluadora de Daños de 1986 y por téc-
nicos particulares contratados por instituciones fi-
nancieras y propietarios. La inhabitabilidad recibió la
categoría de daño total, –concepto no siempre vincu-
lante– cuando las aseguradoras entendieron varios
casos de estos apartamentos como “siniestros”. ¿Los
principales daños?: La escaleras que unían las dos
torres de cada edificio se separaron por las juntas, y
las bases se desplazaron más de cinco centímetros. 

Interesa saber entonces por qué nada de esto se
reparó y a quién le competía hacerlo. Según Benja-
mín Trabanino, de CASALCO (Cámara Salvadore-
ña de la Construcción), Luis Murcia, exmiembro de
la Junta Directiva de ASIA (Asociación Salvadoreña
de Ingenieros y Arquitectos) y Mauricio Alvarenga,
jefe de la División de Seguros del INPEP en el 86, la
responsabilidad de reparar estos daños relativos a la
estructura del edificio compete, por ley, a los pro-
pietarios.

Podrían haberlo hecho, pero todo estaba en su con-
tra: con un seguro común que cubriera los aparta-
mentos y las áreas comunes, no hubiera sido impo-
sible. Alvarenga habla de esta opción como irreal: “Lo
que se dio y lo que se da actualmente es que cada quién
asegura por su cuenta, sobre todo si pide un crédito,
porque es condición. Es una de las contradicciones
entre lo que la ley establece y lo que en la práctica ha-
cemos”, concluye.

A pesar de esto, los condomitantes pudieron ponerse
de acuerdo y juntar lo que les dio la aseguradora para
un fondo común. Sin embargo, además de lo difícil que
resulta llegar a un consenso, haciendo cuentas de lo que
entre todos recibieron por parte de la compañía de se-
guros correspondiente, no llegaban ni a la mitad del
presupuesto de reparación del edificio. El estado ac-
tual de las torres cuenta el resto de la historia.

LA QUIMERA DE DIRIMIR
ATRIBUCIONES OLVIDADAS
HABLAR DE RESPONSABILIDADES DE REPARACIÓN EN LOS

EDIFICIOS DE LA MODELO ES PLÁTICA AGOBIANTE. LA LEY

DICE UNA COSA, Y LA REALIDAD OTRA MUY DISTINTA.

EL PESO DE LA REALIDAD

Salvadoreña de la Cons-
trucción (CASALCO), de la
Asociación Salvadoreña de
Ingenieros y Arquitectos
(ASIA) y del Ministerio de
Obras Públicas (MOP) ela-
boró un informe de este con-
dominio donde pintaba de
rojo los edificios 4, 5, 6, 8, 9
y 10, comprendiendo cada
edificio más de diez aparta-
mentos cada uno, según la
altura de las torres. 

El Ingeniero civil Luis
Murcia, actual presidente de
Consulta S.A de C.V, y miem-
bro de esa Comisión en el 86,
aclara: “Se declararon rojos;
y eso significa que esas vi-
viendas eran inhabitables y
que había que desalojarlas.
Pero no llegamos más allá: la
evaluación detallada de los
daños para elaborar costos no
nos competía a nosotros, si-
no a profesionales particula-
res. Nuestro fin era y es avi-
sar del peligro que suponen
las estructuras dañadas”.

Además de este informe
genérico y supuestamente
imparcial, por el carácter de-
sinteresado de los profesio-
nales como Murcia, que ale-
ga “haberlo hecho ‘motu pro-
pio’ sin esperar retribución,
al igual que la inmensa ma-
yoría de los evaluadores”,
existen más datos que con-
firman la inhabitabilidad.

El Jefe del Departamen-
to de Ingeniería del INPEP
en el 86, Oscar David Guz-

mán, actual miembro del
Colegio de Arquitectos, in-
cide en el panorama oscuro
de la Modelo: “Peleamos du-
ro con General de Seguros.
Al final mandamos a unos
técnicos a hacer un estudio
exhaustivo de la residencial,
y concluyeron que varios
edificios tenían un despla-
zamiento de más de cinco
centímetros, que había que
demolerlos”, concluye.

Mientras las instituciones
financieras hacían sus arre-
glos con la empresa asegura-
dora correspondiente, los
propietarios buscaban, en la
soledad de la impotencia,
otras alternativas. Aunque
sus destinos difirieran, los
afectados empacaron bultos
en pos de una decisión tan re-
pentina como homogénea:
abandonar la Residencial. 

MANOS PRIETAS

E l abandono
físico sería
sólo el

comienzo de un
éxodo burocrático
interminable.

“Compré un apartamen-
to en el edificio 9, número
10, de la Modelo, con un cré-
dito de 25,070 colones que
pedí en CRECE. Llegó el te-
rremoto, vino gente de CA-

“Sé que todos los casos de la
Modelo se resolvieron, no sé si

bien o mal, pero se resolvieron”
Luis Palencia, actual Gerente General de INPEP

SALCO, y me dijo que era
inhabitable. Después bus-
qué a un perito particular
para que me hiciera un es-
tudio de daños, y también lo
declaró inhabitable.

“Este informe lo agregué
al reclamo que yo hacía por
la totalidad del valor del
apartamento, por medio del
banco. Conseguí que me die-
ran el monto total del crédi-
to que había pedido a CRE-
CE, cancelé lo que me falta-
ba por pagar, y me sobraron
como once mil pesos”, de-
clara otra propietaria, Reina
Sánchez.

Sin embargo la suerte que
corrió esta afectada no ha si-
do compartida por todos. Se-
gún varios expedientes, la
mayoría del INPEP, –que ha
sido la institución financiera
que ha utilizado VÉRTICE
como referente en el caso de
la Residencial Modelo–, los
afectados no recibieron en al-
gunas ocasiones ni siquiera
el monto total del crédito.

Pudiera parecer que la
póliza que firmara el IN-
PEP con General de Segu-
ros, cubría cantidades me-
nores al valor real del in-
mueble. Sin embargo, se-
gún afirma Mauricio Alva-
renga, Jefe de la Dirección
General de Seguros del IN-
PEP en el 86, “El seguro
contratado cubría dos co-
sas, la suma del crédito en
caso de fallecimiento del
deudor; y el valor total del
inmueble al momento de
solicitar el financiamiento
en caso de siniestro”. Esta
información la ratifica el ac-
tual Jefe de Créditos del IN-
PEP, Oscar Martínez.

Teniendo en cuenta los
cheques de la aseguradora
que firmaron varios propie-

La Comisión Evaluadora de Daños decretó inhabitables los edificios 4,5,6,8,9, y 10, pero quince años
después la pelea de los propietarios por cancelar sus créditos sigue en pie.
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tarios afectados por valor de 7 mil
colones, entre otras muchas cifras
similares, pudiera parecer tam-
bién que la compañía asegurado-
ra no respondió ante la destruc-
ción de estos edificios de la Modelo
como un daño total, sino como da-
ños parciales. Sin embargo, otros
finiquitos de General de Seguros
ratifican cantidades de más de cien
mil colones por daños en alguno
de estos apartamentos, declara-
dos por la Comisión Evaluadora de
Daños como inhabitables, y por la
misma Compañía Aseguradora
como siniestros.

Los montos mínimos desem-
bolsados en otros casos y que ha-
cen referencia a apartamentos de
esos mismos edificios, respon-
den entonces a otros criterios, a
todas luces injustos. “El señor
Francisco presentó su reclamo
aquí en el 86 por su apartamen-
to en La Modelo”, declara Evelyn,
secretaria de la División de
Seguros del INPEP desde hace 16
años, “falleció en el 95 y no le ha-
bían dado nada. Hasta que mu-
rió, vino su esposa a reclamar el
seguro por muerte, y también el
seguro por daños que nunca re-
cibió”, recuerda.

El Jefe del Departamento de
Ingeniería del INPEP en el 86 es
rotundo: “la Aseguradora, en
muchos casos, no quería soltar
un cinco. Es más: obvió los da-
ños totales, y, o no dio nada, o res-
pondió por daños mínimos en
muchos casos. Así me fui del IN-
PEP, peleado con la asegurado-
ra por eso”.

VÉRTICE quiso contar con
las declaraciones del actual ge-
rente de General de Seguros, pe-
ro rechazó cualquier posibilidad
de pronunciamiento al respecto
del caso de la Modelo.

¿CORRUPCIÓN?

“ Lo que hicieron
la mayoría de las
instituciones

financieras en el 86 fue
agarrar el dinero que
soltó la aseguradora
para saldar los créditos.
Los propietarios no
recuperaron nada”.

Así lo asegura Mauricio Alva-
renga, Jefe de la División de
Seguros en el 86. Apartamentos
con la estructura dañada y cré-
ditos a medio pagar, fue lo que
obtuvieron las instituciones fi-
nancieras que habían dado cré-
dito para apartamentos en la
Modelo. Y las deudas eran gran-
des, pero los problemas también:
no se podía exigir a los propieta-
rios que siguieran pagando un
crédito por una vivienda que ha-
bía que demoler, y según eso, se
tomaron las medidas.

“En el 86, La Junta Directiva
del INPEP condonó la deuda a
los propietarios con apartamen-
tos en los edificios decretados in-

La señora de Ponds pidió crédito al INPEP en 1980,
para comprar el apartamento número 20 del edificio
10. Después del terremoto del 86, y de que su casa
fuera decretada inhabitable por CASALCO, se pre-
sentó a las oficinas del INPEP para hacer su reclamo.

El 29 de febrero de 1998 la citaron en la División
de Seguros de dicha institución, y le informaron de
que el INPEP había evaluado los daños en su vi-
vienda, tal y como hace constar en un memorandum
el Jefe de la División de Seguros del INPEP al
Presidente de su institución: “La determinación del
valor real del inmueble dañado, al momento del si-
niestro, y la determinación del valor de los daños, se
hizo basada en estudios técnicos realizados por nues-
tro Departamento de Ingeniería, y posteriormente
se procedió a establecer el monto de la indemniza-
ción a que estaba obligada a pagar la Empresa
Aseguradora, y que cumplió, finalmente, el 18 de fe-
brero del presente año, por un valor neto de 7,428.57”.

La señora de Ponds aceptó el pago, e inmediata-
mente después recibió la propuesta del INPEP de de-
jar ese dinero en la institución para que ellos se encar-
garan de repararle la casa. Información que también
se menciona en dicho memorandum, donde contra-
dictoriamente a la evaluación de daños que hicieran
con anterioridad, no se habla de apartamento sino de
edificio: “las obras de reparación de daños del edificio
número 10 deben de realizarse en forma conjunta con
otras instituciones financieras, (puesto que no todo el
edificio es competencia del INPEP, sino sólo los apar-
tamentos financiados por dicha institución)”, y deta-
lla: “tarea de reparación que en el INPEP está bajo la
responsabilidad del Departamento de Ingeniería”.

El 17 de noviembre de 1988 hizo un nuevo recla-
mo, porque nadie había reparado nada. Hasta hoy,
sigue esperando.

REFERENTE DE DUDA

U N  M O D E L O  D E  L A B E R I N T O

Un caso de vergüenza

habitables. Y esa resolución está
en los archivos del INPEP y la
tienen los antiguos propietarios.
Si ahora el INPEP está cobrando
otra vez a esa gente, para recu-
perar su dinero, está pasando por
encima de lo que dictaminó la
Junta Directiva anterior”, afirma
con indignación Oscar David
Guzmán, Jefe del Departamento
de Ingeniería del INPEP en el 86.

Documentos en poder de esta
revista corroboran que la nueva
Junta Directiva del INPEP rea-
brió el pago de las cuotas en 1996,
pero en las notificaciones de avi-
so a los propietarios del nuevo
pago de letras no se hacía refe-
rencia a ninguna condonación de
deuda, sino a una “suspensión de
pagos”. En caso de que, efectíva-
mente, el pago hubiera sido sus-
pendido, según expertos debería
constar en esa misma nota de avi-

so la fecha concreta de finaliza-
ción del plazo de gracia, un dato
que no asoma por ninguna par-
te.

Cuando se notificó al actual
Gerente General del INPEP esta
irregularidad y se le pidió una
respuesta, él sólo aseveró que del
caso de la Residencial Modelo no
sabía nada, y  que “de la resolu-
ción de la Junta Directiva núme-
ro 544/86 (que estableció la su-
puesta suspensión de pagos)
tampoco”.

El actual Jefe de Créditos del
INPEP, Oscar Martínez, respon-
de a este desorden con una tesis
simple: “La política influye bas-
tante, y eso no deja actuar con ma-
nos libres. Además, la estancia de
directivos aquí no es muy prolon-
gada, y eso hace que esto sea un ca-
os, más cuando se trata de perso-
nas de distinto partido político”.

Fuera del debate sobre la posi-
ble corrupción, y estuvieran sus-
pendidos o condonados los pagos,
el INPEP asegura que durante es-
tos años hay propietarios que han
entrado en mora. De hecho, el de-
partamento de Recursos Jurídicos
afirma que tiene más de un expe-
diente abierto por esta causa.

Luis Alberto Palencia, geren-
te general del INPEP, aclara que
esta mora se puede deber inclu-
so a la falta de información por
parte de la institución: “los pro-
pietarios estaban exentos de la
cuota del crédito, pero no de los
intereses”, alcanza a explicar.

Los propietarios hicieron las
maletas y abandonaron los apar-
tamentos, pero la Residencial
Modelo tiene mucho más que
contar. Decenas de historias de
vecinos del lugar nacen, justa-
mente, el 11 de octubre de 1986:

Los propietarios desalojaron, y
entraron en escena los temerarios

usurpadores de vivienda. 

ENTRE LAS DECENAS DE EXPEDIENTES QUE FLOTABAN

EN LAS GAVETAS DEL INPEP, VÉRTICE ENCONTRÓ UN

CASO DESOLADOR. ¿CUÁNTOS MÁS HABRÁ COMO ESTE?

Liquidación general, que especifica que el
cheque a nombre del INPEP es para reparación. 

Carta que la propietaria remitió
al Presidente del INPEP, explicando

su caso, y la demora en la reparación.

MAPA de la distrubión de la planta del apartamento, 
y desglose de daños elaborado por un técnico particular.

Firma de la
propietaria
aceptando la
cantidad
indemnizada por
daños, 7,428.57
colones, con fecha
de febrero del 98.

Aviso de siniestro del INPEP donde se detalla la
suma asegurada, y la descripción de los daños, calificados
como “totales”.

EVALUACION de inhabi-
tabilidad que firmó CASALCO,
ente  miembro de la Comisión

Evaluadora de Daños en el 86.
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Aquí todos olvidan menos los propietarios, que
llevan más de quince años intentando refres-
car la memoria de los amnésicos. Las institu-
ciones competentes carecen de información so-
bre la Modelo, a pesar de ser pública y de inte-
rés social, por el hecho de ser tema caduco aun-
que no resuelto; y las responsabilidades que-
dan en el limbo. Una vez más, la cultura del ol-
vido vuelve a hacer historia de la mano de la
ecuación “archivar = pérdida de interés”. Y las
excusas se aferran al usual juego de la pelota:
nadie y todos somos responsables.

“No, el Ministerio de Obras Públicas no tie-
ne información de eso, porque fue en el 86, y
ahora es el Viceministerio de Vivienda el en-
cargado”. En el Viceministerio de Vivienda res-
ponden: “Nosotros funcionamos desde hace
poco y esa información es muy vieja. Tampoco

tenemos los archivos. Sobre eso saben en CA-
SALCO”. Y en CASALCO responden: “No, aho-
rita no podemos decir nada sobre eso. Los ex-
pedientes de la evaluación de la Modelo sí de-
ben de estar, pero no creo que nadie se quiera
poner a buscar en los archivos, esto es un caos
de cajas ahorita”.

Además del vacío de una información que de-
bería de estar en los archivos de las institucio-
nes mencionadas, queda en el aire una cuestión
clave: ¿los daños a las estructuras en esos edifi-
cios se debieron sólo al terremoto, o hubo fallas
en la construcción? Luis Murcia, miembro de
la junta directiva de ASIA en el 86, explica: “ha-
bía supervisión para la revisión de los diseños,
pero desgraciadamente carecemos de supervi-
sión durante y después de la construcción”. Y
eso sigue siendo así quince años después.

EN EL LIMBO DE LA AMNESIA COLECTIVA
QUERER ESCLARECER, DÉCADA Y MEDIA DESPUÉS, EL CASO DE LA RESIDENCIAL MODELO, HA SUPUESTO TO-
CAR PUERTAS Y ESCUCHAR ABRIRSE MUY POCAS. LA CONSABIDA Y ÚTIL CULTURA DEL OLVIDO HA VUELTO A

SER EL ESCUDO DE LOS QUE “NO SE ACUERDAN” Y DE QUIENES NO TIENEN TIEMPO PARA BUSCAR EN ARCHIVOS.

INTERÉS EN UN POZO

U N  M O D E L O  D E  L A B E R I N T O

ABUSOS VARIOS

“ Abandoné mi
casa, pero un
día, en 1996,

se me ocurrió pasar
por allí y me encon-
tré a una señora
viviendo dentro.

“Me dijo que estaba al-
quilada, y que ya había pa-
gado un mes. Le tuve que en-
señar las escrituras y decir-
le que yo era el propietario.
Me pidió quedarse ahí, y co-
mo ya le estaban alquilando,
le empecé a cobrar 300 co-
lones al mes”, cuenta Porfi-
rio Carrillo.

Del vacío que dejaron los
afectados de las torres se ha-
bían estado aprovechando
otros propietarios de la Mo-
delo, que sólo sufrieron da-
ños parciales y han vivido ,y
siguen ahí, desde el 86 . Una
mujer llamada América,
miembro de la Junta Direc-
tiva de vecinos desde hace
más de quince años, es una
de las que reconoce que al-
quiló, en su momento, una
propiedad que no era suya:

“Tan sólo alquilé a una
señora, Sandrita, que tra-
bajaba en la maquila, por-
que ella me pidió quedarse
ahí. Le cobraba 300 colones
al mes”, recuerda sin el me-
nor rubor.

Pero el problema más
grave de la Residencial Mo-
delo ya no es sólo el lucro de
terceros, sino el peligro de
que estos edificios, declara-
dos inhabitables, testigos y
víctimas de un terremoto al
que los de este año convier-
ten en recuerdo, sigan en pie.

Sus paredes, aunque ame-
nazantes llaman inevitable-
mente la atención de quie-
nes tienen tan poco que es-
tán dispuestos a tentar al
riesgo. Y la muerte ronda las
mordisqueadas piedras.

“Yo ya tomé la decisión de
no alquilar mi apartamento
a nadie más”, afirma Reina
Sánchez. “No voy a seguir en
ese negocio de alquilar algo
que está comprobado que es
de alto riesgo. Pueden morir
ahí”, reflexiona.

Mientras unos morado-
res se juegan la vida entre
cuatro paredes sin sustento,
muchos propietarios siguen
peleando derechos para ter-
minar con su pesadilla, pe-
ro, aun después de quince
años, este mal sueño está le-
jos de definirse.

Siguen quedando en el ai-
re cientos de responsabili-
dades, el contexto de un te-
rremoto y de una guerra si-
gue siendo la excusa para
una mala administración, y
ahora, que estamos en tiem-
po de paz, hay nuevas y dis-
cutibles razones para seguir
aparcando la realidad de la
Residencial Modelo, porque
hoy, el mismo INPEP está
peleando por casos similares
pero de mucha más vigencia.

“Ahora tenemos el pro-
blema del condominio El
Tazumal, de la Residencial
Las Terrazas, y el de Las Co-
linas, y estoy pelenando con
SISSA, la seguradora, para
que desembolsen el valor del
inmueble”, concluye el ac-
tual Jefe de la División de
Seguros del INPEP, Oscar
Rivas.

Por mucho que una rea-
lidad inconclusa se quiera
olvidar, la vida misma se en-
carga de hacer memoria.
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